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DAf OS DE L TOMAD O R/ AS EGURADO :
NOMBRE y APELLIDOS ADRIAN BERMUoEz HERNANDEZ
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POBLACIÓN VILLAMUELAS PROVINCIA TOLEDO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

SITUACION PROFESIONAL:

ftuermruele tsneoneL !cuerre eleHe rnoernroo ftrnos

TrPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

Eru¡rcroN¡nro E]AUToNoMot
CAPTTAL tNtCtAL SOLTCTTADO 8.784,76 €

FECHA FORMALTZACION PRESTAMO 04/122019

CIIOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO:

No DE ExPEoIENfE DE PRÉSTAMo. 3412862454

FEcHA vENcrMrENTo pRESTAMo 04/122027 ouRActóN pREsrAMo (MEsES):

118,68 € r % CUOTA A§EGURADA lo0,0o % rMpoRrE cuofA ASEGURADA MENSUAL 118,68€

DA ¡OS DEI. SEGURO..

FECHA DE EFECTO: 04t1212019

Delempléo: frabaja(br6! por clerla 4eña con contrato iñdefinido Carenc¡a lnic¡rl: 60 días
de duraqión superior o igual a 6 mesés con jomda leboral ¡gual o
slrperior á 25 horás 6€manale8. Eoepto Funcionarios Públicos.
lno¡pac¡d¡d Tompolll: fÉb4ádor€s por cuenla propi€

{autónomo6), t.Ébájadoreg por cuenta aign6 con un contrato láboi¿¡
tsmporal, rabajadores por cuenlá aiena con un contrato laboral
¡ndefinrdo que no estón cubiértos por la gErantia dé Péadida
lnvoluntari€ dé Eñpl€o y func¡onarios públicos.

Ho3pltal¡aclón: Aquellos fomadoroE/As6gurados que eñ el
ñcrnento de produciñle elsiniestro no tengan ningúñlipode iolación
lábo€|, nipor cueíta prqpia niporcuenta aiena.

Prestac¡ón máx¡ms: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en totat.
Cap¡tal áxiño: 1.E00€

Carencia ln¡c¡al: 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
femporal s€ deba a un sccideñte no se ap¡icará carencie intcielatguna
Prestación má¡lna: 12 págos consécul¡vos o 30 pagos aitemos en total
Cap¡tal M¡iximo: 1.800€

Carencla ln¡cial. 30 díás por énfermedéd En los supuestos e¡ los qu6 le hospitátización se
debe a un accidente no se aplicará cár6ncie inicialá¡guna.
Prcttacióñ máx¡ña: '12 pagos consecutivos o 30 pagos etlemos eñ totsl
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

PRIMA UNICA DEL SEGURO:

BENÉFICIARIOS:
El lornrfor/Aaagurado rraalgra con c¡r¿cLr Inwocabla: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL ¡OTTADOR PARA EL PAGO DE LA PRII'A:

ES42 3081 0200 1734 1285 2117

PRIMA DEL SEGURO PRIMA

PERIOOO c0NsoRcto LEA
IIIPORTE
RECIBO

T0Trü.: 362,43 € 003€ 0.55 € 21,75 € 384,76 €

ü-
NO DE ARCHIVO

A0001070000067035
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICiOI'¡ES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entljades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza e¡

pago de las preslaciorEs que corespondan con aneglo a las cond¡ciones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
conesponde al Minislerio de Economia y Empresa del Eslado Español, a lravés
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de PerÉiones.
TOi¡IADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece designado efl la página primera de las presentes condic¡ones
particulares

BE¡/EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiano
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospfalano cualquier hospital, clhica o sanatorio, tanlo púbiico corno privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéúicoG por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. Alos efeclos de esta cobertura no seconsiderará como
hosprtal, clinica o sanatorio las siguienles inslrluciones:

Clinicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objel¡vo sea eltratamiento de enfeÍnedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clin¡cas para tratamientos nalurales, lemales. masaies, estélico§,

adelgazamiento u otros tralarÍie¡tos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se coñsideran hospita¡es:
- Clinicas para el trat¿mienlo de enfemedades menlales o cuyo pñncipal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancjanos, asilos, cenkos de día, casas de reposo y centros

para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para lratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tralamientos similares, c€ntros de salud, balneados.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓ}I
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas fisicas
qug rEúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡onesr

'I ) Ser t¡tularE de un présta¡ño personal, lormal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡on€ Particulares,
3) Haber pagado la p.ima ún¡ca.
4) Que la Edad dol Tomador/As€gurado eBlá comprqnd¡da antrq los l8

y 65años. No obstante lo anter¡or, la edad del Toñador/Asogurado
en €l momento do la contralac¡ón del seguro sumada al númoro
de años d6 duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En ssto supussto no ss podrá
contratar el presente segufo.

5) EnconlraEo en estado de buona salud, sin síntoma de enfermedad,
y ño padecer ñinguña enfemedad de caácter evoluüvo n¡ sstar, en
la Focha de Efecto del Soguro, sn E¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presentes
Condic¡oñes Part¡cularE§.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o e6tar En altuaclón de alta en
mutualidad, rno¡tepig o ¡nstitución análoga qus la lsg¡slac¡ón
det€lm¡ne.

7) Además pa¡a la cobG.tura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡óñ de conocer que so va a pfoducif la

ext¡nción o suspensión de su relac¡óo laboral por cualqu¡era de las
causas que daían dorccho a la pre§lac¡ón dg Dosempleo en base a
esta póliza-

9) Además para la cobertura del riesgo do lncapac¡dad femporal y
Hosp¡tallzaclóñ:
No padecer n¡nguna snfermedad de caráctor ovolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola
ord¡nada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la prese e pól¿a
los inlereses remuneratorios. con exclusión, por tar o. de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiBra hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asqgurada no sorá supor¡or, on n¡ngún caso, al
¡mporte máxlmo de 1.800 €,
En caso de que se produ¡era una novac¡ón del péstamo que cgnlleva.a el
incremento del capltal pr€6tado, supondrá la anulación de la pBsonto
póllza. En estos casos la Entidad Asoguradora p.ocederá a la devoluc¡ón
ds la prima ño corsurñida.
Cuando el Tomador/As€gurado haya roalizado amort¡zac¡onss parc¡al€s
del préstamo, la Entjdad AseguradoE procedorá a adecuar la suma
asegufada de contonñidad con lo establoc¡do en ol apartado I do les
presontE§ Condicionos Pañiculaaes.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3_1 tNtCtAL

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntar¡a de Emploo sg esleblece un
pqriodo de carencla ¡nic¡al do 60 d¡as naturaleB, a conta¡ desde la
fecha de efecto del seguro. a ofectos de comprobar que en el
momento del acaoclmlento del sln¡estro ha tfanscuffido el periodo
de c¿reoc¡a ¡n¡c¡al, 5e sntenderá quo la s¡tuación de desempleo so
produce eñ la fecha gn que se produzca la oxtinción o suspens¡ón
de la rolac¡ón laboral por las c¿usas señaladas er esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Esiatal u
organ¡smo público que lo sustituya,

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se ostablece un pe.iodo do
caroncia ¡niclal de30días nalurales, acontardesde lafecha de efeclo
dol seguro. A eÍectos de comprobar que 6ñ el momento dgl
acaecimiento del siniestfo ha transcurrldo el periodo ds caranc¡a
ln¡cial, so entenderá quo la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
paoduce en la recha 0ñ la que la enfemedad causante de la
lncapacidad hubigra sido diagnoEticada por facultativos ds ¡a

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga oméd¡co o racultativo
autorÉado y asilo rat¡fiquen los sorv¡clos médicos del aseguradorsi
se considsraso n€cesar¡o. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Teñporalsedebaa un accidente ño ae apllcará caroncia
¡ñ¡c¡alalguna.

. Pam la garant¡a de Hosp¡talización se €stablece un p€riodo do
carenc¡a inic¡alde30 dias naturales a contardosde la fecha ds ef€cto
del seguro. A efectos de comprobar que en 6l momonto de
acaec¡m¡enlo del s¡n¡estrg ha tránscurrido el perlodo de carcncia
lnlc¡al, ss ontondorá quo la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón ss produce
en la fscha que aparezca consignada en el infome do ingaeso en el
corre§pond¡ente establoc¡miqnto hospltalario oñ 6l quo sl
Tomado/Asegurado se encuentrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo ds produc¡Ee siluac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a ds
Empleo sub¡gu¡entes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo quo dio luga¡ a ¡ndemn¡zaclón por parlo de osta póllza, so
procedsrá al pago de nuovas prestac¡on6 s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cueñta ajena por un per¡odo m¡n¡mo ds 180 dias naturalss
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
core§pondiente a 3u nueva rolación laboral. En caso contrar¡o no so
pagará canüdad alguna.
En el supuEto de produc¡rse lncapac¡dades fempor¿lés subsigu¡entes a
una añleñor lncapacidad Tamporal que d¡o lugar a lñdomn¡2ac¡ór por parto
de esta póliza, la asoguradora procédGrá nuevamente al pago de
prostac¡ones transcurridos 180 d¡as naturales, lnintsnump¡dos on
s¡tuac¡ón de alta en el régirnen conespondiente, d€3de el f¡n de la última
incapacldad temporal siempre quo la €|lfen¡qdad causanle sea la misma
que orig¡ñó la lrcapac¡dad que dio lugar a la iod€rnn¡zac¡ón por parts de
esta pólha. Cuando la lñcapacidad Teñporal Subs¡guisnte se deba a una
enfermedad d¡stinta la aseguradora proc€derá nuevamonts al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurido m dtas naturalos lrlnteñump¡dos
en situación dealtaen elrÉf¡¡men correspond¡snte, desdeelñn do la últ¡ma
incápac¡dad tomporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclón DE pAcos

LÁ ASEGURADORA CNP PARTNERS DE §.É6UROSY REASECUN'S SA
EURoCTJA RlrRAL MEDIACIoN ope¿dorde6iiráSéqúo!vr.dadc sL di

Sa¡ J.Mno, ¡ . 2ú1¡ Md,É tElpria) IiIAIURALE¡¡ DEL FIESGo CUSIERTo No Viló
ColclPlo PoREt CUAL §E ASEcUf,A Pd.sts

En el supuesto de produc¡rse lncapacidadG Tempor¿les subs¡gu¡entes
deb¡das a cáusas acc¡dentalas no hab.á pe¡iodo de careñc¡a,
En el supuesto de producirce HospitalÉacioñ€ subsigulgntes a una
antedor a la HGpitalizac¡ón qus d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguEdora procaderá al pago de prestac¡ones
transcuñidos 180 días ñatu,ales ¡ninlerrumpidos, si encontarse en
s¡tuac¡ón do Hospltall2ac¡ón tal y corno so dosc.ibe €n ta presonle póliza,
desde ell¡n del úttirÍo alta hosp¡talarla por ta cual et asegurádo hub¡ese
estado perc¡biendo la corre§pondiente prest¿ción s¡emp.e qle la
qnfemedad cawants sea la misma que or¡g¡nó la Hosp¡tal¡zación que d¡o
lugar a la ind€r¡n¡¿ación por paño de esta pól¡ra. Cuando la
Hosdtalizac¡ón Suh¡guiente s€ deba a una enfermedad dlslnla la
aseguaadora procederá nusvamente al pago de presl,acionss cuando
hayan transcurldo 30 dtas ñalur¿les ¡n¡rterrump¡dos s¡n oñcontrarse en
slluación d6 Hospital¡zac¡ón,
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡ializacion* subB¡gu¡eñtes deb¡das a
causas accidentales no habrá poriodo de carenc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gaBntiza en tos
lérñ¡nos prev¡stcrs en esta Póliza, los riesgos que a conlinuac¡ón se inclican
leniendo en cuenla la situac¡ón laboral de¡ TomadolAsegurado en el momento
en elque se prodL¡zca el sinieslro.
4.'i. pÉRDTDA TNVoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efectos de la pÍesente póliza la Pérdida lnvoluntaña del Empleo es la
situación en que se encueniran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de su salario por causa d¡sl¡nta
de su voluntad, a excepción de los funcioñarios públ¡cos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuoG con un contrato labo[al de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja- con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen Genera¡ de la
Segundad Social y estar registrado en el Setuic¡o Públicq de Empleo
Estatal, como lotalmenle desemp¡eado y buscando aclivarnenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desemp¡eo del Servioo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlribútivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón publica deivada de una
incapacidad temporal como coñsecuencia de mnt¡ngencias comune§, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia. a la Prestaclón de
Desempleo en su nivel coñtributivo.
4.1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, cornputados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la rclación laboral De no pormanecfi los 30 d¡as conseculivog en
s¡tuac¡ón do Párd¡da lnvolu ar¡a del Empleo, la Entidad Asegu.adora no
abonaá cantidad alguna.
La suma aa€guBda se abonará al Beñefic¡ario dBignado 6n la pre6ente
Póli¿a con el l¡mite máx¡mo ds 12 pagos consocutivos o 30 pagos alteñG
en total y s¡empre quo d¡cha 8ltuac¡ón de d6ernpleo ocura durante la
v¡gerc¡a del seguro, haya taanscurido el pqriodo de carcnc¡a, y so
produzcá por atguna de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
Exlinc¡ón de la Rglación Laboral:
a. En vinud de expedienle de regulación de empleo o despido cotectivo.
b. Por fallecimiento o iñcapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas deleminen la exlinción delcontrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d Por despido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artiqtlos 40.1 (movilidad geogÉíca), 4'1.1

apa(ados a), b), c) d) y 0 (modiñcaciones sustanclales de tas condic¡ones
de lrabajo), 45.1.n (po. decisión de la trabaiadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violerc¡a de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del empleador) det Estatdo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de regutación de
empleo, resolL¡ción judicial adoptada en el seno de un procedimien{o
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una acl¡vidad laboral remuneEd¿. aún de manera parcEl
en los lérmrnos descritos por ta normativa laborat esDañota.
¿.1.2. ExcLUstoNEs PARA LA GARANÍ|A DE pERDtDA
II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará qúe esté en situación de pérdida lnvotuntaria det Emp¡eo at
Tomador/Asegurado qL¡e se encuentre en cualquiera de las siguienles
s¡tuacioñes:

a) Cuando haya s¡do desp€d¡dg y no roclamg qn tierÍpo y fo.ma
oportunos cont"a la d€c¡slón eÍipresar¡al, salvo porextj¡c¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regutac¡ón ds empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las cauaas ob¡et¡vas prcv¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2OIS de
23 de och¡bre).

b) Cuando su contrato de trabajo se exünga por jub¡lación del
ompresar¡o emp¡eador ¡ñdlv¡dual det Tomado/AseguÉdo o por
e¡p¡rac¡ón del t¡empo coñven¡do y/o fnat¡zación de ta obra o
servlc¡o objeto del contrato.

c) Los t¡abaj¡doros f¡ios de carácter d¡scontinuo en tos per¡odos
sn quo carezcan ds ocupaclón efectiva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedento o nuto el d€sp¡do por
sontenc¡a fime y comunlcada por sl smpleador ta fecha de
re¡ncorporaclón al traba¡o, no se ejEr¿a tal derecho por parte dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas sn la log¡slactón vigénte.

e) Cuando no hayan solic¡tado et re¡ngreso al poesto de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readmlsióñ
correspond¡sra al trabajador o se €stuv¡era en excedencia y
vgñc¡era el periodo ñjado para la ñ¡sma,

f) La extinclón del contrato labo.al durante el pgriodo de pruoba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y €l paro parc¡alcon une reducc¡ón ¡nterior
al gr% de su jornada labo.al, o cuando ta ¡ndemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta gn una ronta temporal pagadsaa en momenlo
dql dqspido haste la focha en la que el trabajador accEda a la
¡ubllac¡ón (preiub¡tac¡ón).

g) S¡ el TomadoriAsegurádo t¡gne derocho a perc¡bir un satario por
parte del ernpleador, se oxcoptúan de esto supueato los
complemenlos salaaiales pactadoB colecüvañente en los
oxpedl€otes de suspenslón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zaclón sea ntenor det 50% de la
l€galmente 6stabtsc¡da.

¡) Cuandoel trabajador cese voluntadamento su puesto de trabajo.j) Cuarido la ef¡nc¡ón det conlrato sea doclarada procedente por
sentencia firme, o siendo as¡ notif¡cado al Tomador/Asogurado
por parte del empresarlo, este no haya .oclamado en ticrnpo y
torma deb¡dos.

k) El deBp¡do s¡n derocho a deserÍpleo del ñ¡vel coñtribut¡vo det
Servic¡o Públ¡co dc Empho Estatat{en adetante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempteo de n¡vol contributivq del SEPE se
rec¡be en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado se acoja voluñtariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empteq.

n) Si la Relac¡ón Laborat del Tonador/Asegurado lo fuera con una
omprqsá propi€dad dol ámb¡to lami¡iar de ésto hasta etsegundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, as¡ como go los cásos eñ
que ql Asegurado o un famlltar suyo hasta ol segundo grádo de
consangu¡n¡dad o el tsrcor grado de afin¡dad fuera et
admin¡strador do la empresa; y también si sl
Tomador/Aa€gurado fuera soclo con presenc¡a o represertación
directa €fl los órganos de adm¡nistración de la Sociedad.
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4.2. INCAPAC¡DAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente ñl¡za se entenderá por lncápac¡dad Temporal la
alteración temporal (situación flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad. y que determ¡na la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomerdo de inqJniren dicha situación tuviera la
cond¡ción de autónomo§ ffrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguddad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena @n un contralo laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un corirato laboral indefinido que no eslén drbiertos por la garantla de
Pédida lnvoluntana de Empleo y funcionaios públicos, siempre que el

accidenle o la enfen¡edad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
odgen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontrarse en buefl es-
tado de salúd. sin slntoma de enfeÍmedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿Écter evolulivo n¡serlilularcsde una preslación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.I. PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30dlas consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido elperiodode c¿rencia inic¡al, los
pagos sucesivos por esta p.estac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 días náurales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situación De no permanecer los 30 días consecut¡vos en situación de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la iMemnizac¡ón ces¿rá en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/adividad
remuneradc/a o por coenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total cL.¡ración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propla, y también si su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Segu.idad Social española.
El importe de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva er¡fermedad a la inicialrtente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefci¿ño designado en las presentes
Condiciones Paniculares con el ¡fmate máximo de 12 pagos consecutúos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha shuac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la v¡gengia de¡seguroy haya transcunido el periodo de c€rencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/AseguEdo durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidenle y con la finalidad de someterse a katam¡entos médicos
o quirúrgicos
Estarán cubierlos por Hospital¿ación el Tomado Asegurado:
. Oue en el momento de prodLrcirse el siniestro por hospitali¿acióñ, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dedr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producise el siniestro no
lengan ningún t¡po de relación laboral, ni por cuentá propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en elmomeñto de la
contratacjón de baja laboralpor razonesde salud, n¡hayanestadode baja
por enfernEdad duEnte más de 30 dÍas consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.f . PRESTACIOTI POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al BeneÍciaño de la presente póliza, de
p.oducirse la hospitalización del Tomado/Asegurado, la suma asegu¡ada una
vez alcanzado un per¡odo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el pe odo de careñcia inicial. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de mdias naturales consecutivos dicha siluac¡ón. De rio
permanecqr los 30 días consecutivos, sn s¡tlac¡ón de Hospital¡zaclón, la
entidad asoguradora no abonará cantldad alguna-

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos corsec.lti\os o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de ¡ncapacidad Temporal y,

consecLrenlemente, no se pagará preslación alguna en aquellos sinieslros que

resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:
a) Enfermedadés, l6iones y compl¡cac¡on6 causadas dirqcta o

lñdirectameñte por voluntad dol Tomador/Asogurado o
de vadas de la rea¡¡zac¡ón de actos notoriamente tGmerarigs
qu€ eñlrlrñEn gravo6 riesgoa para la salud.

b) El gmbarazo, parto o aborto así como los p€íodos do descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las p.oducidas cuando el Tomado./Asegurado s€ encusntro
bajo la influencla dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupefaciontos;
los que ocu[an en estado de perturbac¡óÍ mental,
sonambul¡smo o on d€§lÍo, lucha o riña, excopto caso probado
de leg¡tima defensa; as¡ como los de¡ivados de una actuación
de¡¡ctiva del Tomado./Asegurado, declarada judicialmGnte, o su
resbtencia a sor dotsn¡do.

d) Cualqu¡er enfemedad, doleíc¡a, estado o lesión por la qu€ el
Tomador/Aaegurado haya rqcib¡do diagnóstlco y/o t¡"atamlento
dg un médico en los '12 meses antedorcB al ¡n¡cio ds la cobsrtura
de la pr6sñtE pól¡za con anterioridad a la coñtratación a la
pól¡za, as¡ como las socuolas produc¡das por ellas, as¡ como los
delectos de nas¡m¡ento y las eñrermedadG congénitas.

e) Las ¡ntervcnc¡ones qu¡rúfg¡cas y tratam¡entos médlcos y/u
odontokt¡cos quo no sean osonc¡alos por razones médicas y
sean deñañdados por el TomadorlAsegufado por razonE
pSicológlcas, po6oñelgsy/o estát¡cas, alompÍo que no ss debán
a sscuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la

focha do etgclo dg la cotrcrtura delseguro.
0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, a!¡i como

cualqu¡Gr otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡testac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo existan ovidenc¡as
obietivadas por estud¡os méd¡cos complemontarios
(rad¡ologias, gammagrafias, escáner€§, f.A.c, etc.) quq
demuestren la ex¡slenc¡a de altemc¡ones y lesiones quo

¡ustil¡quen el dolor causa de la ¡ncapacidad tempor¿|.
g) Cefaleas, enturmedades ps¡qu¡átricas y montalos, ¡ncluyondo ol

estés, ansiedad, depres¡ones y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuando dicha6 eñlermedad€6 y alecc¡onE6 hayan aldo
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co €p€c¡alista
(psiqu¡at-a)-

h) Las enformedades o l€s¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en apuestás
o compot¡c¡one, y do la pÉct¡ca como añc¡onado o profes¡onal
de act¡v¡dades de alto riesgo, asicomo ¡os acc¡dqntes dsrivados
de la conducc¡ón de vehlculoa s¡n el correspondlante pgrmlso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡denteE aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ale§ en l¡nea reg ular aulo rizada.

i) Las cu¡as de reposo, te]males o dietét¡cas.
¡) Aqu€llos Aségurados que estór p6rcibiendo una p€¡rsión de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el ñomento de la
contratac¡ón dsl seguro la ¡ncapac¡dad permanenle absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAO O€ GARANTIAS:
Las cob€rtu.as de Pordlda lnvolunlarla del Emplso, lncapacldad fernporal
y Hospitalizac¡ón sori excluyentes ootre si dGpsndiendo d€ la s¡tuación
laboral on la que 6e e¡cuentre ol fomado/AseguÉdo en sl momento d6
produc¡rse el sin¡estro, por tánto cuando un Tomador/Asegurado sstó
cub¡e.to por Pérdida lnvoluntarla dol Empleo no podrá gslar cubiqno por
lncapac¡dad Tempordl, n¡ por HGp¡t¿l¡zac¡ón o igualmento en ol rDsto do
los supuostoB sn qué el Tomador/Asqgurado puoda q§tar cubierto por
lncapac¡dad Ternporal y Hosp¡taltac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Á.simismo, e¡ Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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l. Los rlssgos extraqrd¡nar¡og sujolos a ¡ecargo obligatorio a favor
dgl Conso.c¡o do Compqrsación de Seguros.

2, Los que no don Lugar por LCS,
3. Los h€chos derlvados de conilictos annadoa, haya o no

p.ecedido doclaración of¡c¡al dE guerra-
4. Las consecu€ncias dir€ctas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡óo nucloar o contamlñación radiacüva.
5. Su¡c¡dio o la tentativa dslm¡smodur¡nte la primera anual¡dad de

seguro.
6- LossiniGtroscausados¡nlenc¡onadamontelvoluñtariamentoo

por mala fe del Tomado/Asegurado. Las consocuenclaa de un
acto dq ¡mprudenc¡a tEmeraria o negl¡gencia g¡-ave del
Tomador/Aa€gurado, declaradg as¡ jud¡c¡almente.

7. Los sin¡ostrog ocuridos como consácuonc¡a de tgmblores de
tigra, Erupc¡on€s volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fgñómengs
sÉm¡cos o meteoaológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada-
9. Los Cal¡ficados por el goblerño de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrols as¡como epidom¡as y pandemias.
10. Laa consecueñcias de guerras o de otr8 ciicunstanclas

sxtraoadinarias y aquéllos otros supuestos que teñgan la
conslderac¡ón de luer¿a mayor do acuefdo con lo prevlsto en ol
a.t¡culo 1.105 del Código C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La ladfa de primas aplicable al presente seguro será la especifc¿da en ta Base
Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo morÍeñto legalmente repercrfible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para loda la duración del seguro.
Los recibos de pdmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con c¿rácter general, y salvo pado en confano establecido en la póliza. el
abono de las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoñce la domiciliac¡ón de los
mencioñados cobros. Será por cuenta del Toñador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá real¿ar tas
modafcaciones que se establecen en elpresente apanado. Estas mod¡fcaciones
una vez noliflcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradoraen un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez limado pot el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde et
dia de la solicitud.
Anulac¡ón dél Segurg. Cuando se realice Ia amortización totalde la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la pane de
prima no consum¡da menos el impone conespondiente a los recárgos e
impuestos satisfecho§. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacrón en caso de siniestro quedando
extinguido elconlralo de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
pÉstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pañe de la
prima no consumida correspondienle a la parte amorti¿ada articipadantente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigenle el paesenle contralo de seguro por reslo del
imporle del péstamo pendiente de amortizar.
La ErÍidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza kas la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duracjón que la operac¡ón de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 n¡eses. No obslanle a lo arierior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la conk¿tación sumada al número de
años de duración de la operación de ñnarrciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura lermiñad y el derecho al cobro de las preslaciones cesaaá en
el momento en que leng¿ lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidadEs debidas por et To-
mador/Asegurado a la eñt¡dad prBtamista por el Contrato
de Financ¡ación ünculado a esta póll2a de segu.o fueran re_
smbolsadas a la Eñl¡dad pre6táñ¡sta.

b) Al alcanzarsg la tocha de terminac¡óo del Co¡itrato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a €sta póliza, aunquE no s€ hub¡eran ro-
embolsado todas las cantidadEs debidas en v¡rtud del
mlsmo.

c) La f€cha en que sl Contrato de F¡nanc¡ación vlncutado a esta
Pól¡za de seguro term¡ñe por cualqulsr causa.

d) La fecha gn la cuatelAsegurado atcance taedad de 65años,
o en la lecha en la quo se c€6e en toda act¡v¡dad profes¡onal
remunqrada, o en la focha d9 ¡ub¡lac¡ón o de preiub¡tación
cualqu¡era qug sea su causa, excepto para la garant¡a do
hospi¡al¡zac¡ón.

o) La facha de falloclmleñto o de declarac¡ón del gstado de tn-
capac¡dad Pennanente dsl As€gurado en cualquigra de sus
grados o Grari lnvalids¿

0 La fecha en la quo so produzca una subrogac¡ón, ce6ión de
la pos¡c¡ón o cualqui€r transmis¡ón do los derechos y obli.
gac¡ones de 16 partB quo ¡ntgrvlenen en el Contato de F¡-
ranc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobefura term¡nará on ta fecha eó ¡a que el
AsEgurador haya pagado el núm€ro máximo de prostaclo-
nes consgcuüvas o attenras pgr lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Emplso
que 60 han fi¡ado en esta pól¡za.

i0.- coNotctoNEs paRA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en et supuesto de amortización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vincutado
el seguro. En eslos casos se procederá según to establecido en et apatado I
de las preserfes Condiciones Particulares
En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro, esla lomará efeclo en el
momento en el que se mmunique a la Ertidad Aseguradora, devolviéndose ta
pañe de la prima no consumida @nespondiente a la rrensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento ext¡nguid¿ ta pótiza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resdndiret contrato en tos s¡guientes cásos:
. Por agravación del desgo. Uña vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradoaa, ésta podrá proponer una modific¿ción del contaato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho ptazo, en c¿so de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nLlevo at fuegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcurridos los cuales y en los ocho días
siguienles comun¡cará al Asegurado la rescisión delinitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro det plazo de ún rnes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conforñidad coñ lo establecido en el artícuto t 5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorliene derecho
a resolver el conkalo o a exigir et pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póli¿a. Salvo paclo en contario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca e¡ s¡n¡estro, el asegL¡rador quedará
liberado de su obligac¡ón.
Sielcor{ralo no hubiere sido resueho o extingu¡do conforme a los párafos
anteriores, la cobeatura vuelve a tener efeglo a las veinticuatro hores del
dia en que ellomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo Btablsc¡do en e¡ art¡culo 22 dq la Ley de Coñtrato de
Seguro laB partes pueden opone]§o a la pró.roga del cont.ato m€dlantE
una notificación oscrita a la olra parte, etectueda con un plazo de dos
meBo6 dq anücipac¡ón a la conclusión del pqriodo dol ságt rc en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea e¡src¡tada por ta Enüdad
Asoguradora o b¡en con un mq6 de ant€lac¡ón cuando la opos¡ción a ta
prórroga ssa ojecutada por ql Tomador/Asogurado.
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11.. PAGO DE PRESTACIOI{ES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciores descritas en la presente póliza el
Tomado/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
correspondienle cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¿a el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Padiculares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médico6, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v§ita§, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestrc es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apeñura del s¡n¡estro

- Historial Clinico o Certificado [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente s¡ existen antecedenles relac¡onados
coñ las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo ante or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacioneS.
- Cualquier otra documentación suslitL.¡tjva de la anleriorrnente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del s¡niestro:
- Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del rÍes que corresponda.
S¡ fuera proc€deñte el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a habeBe
efec{uado pagos con cárgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomado/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfec-has más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las p(€bas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pedinentes pruebas de
qúe el Tomador/Asegurado se halla en algunade las siluaciones de lrcapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Pó¡¡za, pagará la suma asegurada con los llmites eslablecrdos en
la página primeÉ de las presentes Condic¡ones Part¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamac¡ón desde
el momenlo en que se encuenlre en s¡luación de lncapacidad femporal o
Perdida lñvoluntaria de¡ Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad TerÍporal. Pérdida hvolunlaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas solicjladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡Ón.

. La fecia en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosfitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Asegurado.a al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, superv¡sióny solvencia de las entidEdes
aseguradofas y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El ¡omadcf del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones aflle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madríd y con página web:
w\dwdasfo.mrnecoés/reclamacrones/rndex.aso contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitacaón de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente porescrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerio.idad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

124 EIArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y d¡recc¡ón de correo
electrónico ptql!E!qi!!É lglle¡lCfQllppe¡lCj tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamenlo podrá seguirse la tramilación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
domiciliado en c,Velázquez n"80, '1"D, 28001 [radrid Tfno. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Oda-defensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

- Copia legible del DNI/NIE.
- Mda Labo.al aclual¿ada y completa que justifque al men6 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcación de desÉido de la empresa, en paF,el de ¡a empresa y

debidamente frmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debrdameñte llÍnadoy sellado.- Juslrfc€nle corespoMiente al ingreso de la inderÍnización.- En caso de S[4AC/JUEZ, Actia de Concrlracrón. Demanda y Señtencia
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorización adminislrativa y comunicación de la
empresa al trabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el peÍiodo
teconocido

- Reobo del preslamo pagado a la fecha del srneslro.- Juslifc¿nle de la trtulandad de la cuenta bancana donde tngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesafia para verifcar su validez o alcarce.

En la cont¡nuac¡ón dol sln¡eatro
- Justincante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD fEiIPORAL
En la apértura dgl Sin¡gst.o:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditalivo de estar ¡nscíto en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la inc¿pacidad temporal del Asegurado
expeddo por la Segundad Social u Organismo Competenle. que
lustillquen al menos 3Ó días en rncapacidad:- Histori¿l Clinico o Certificado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenalicado
se hará conslar especifcamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización iñforme de ingreso y
alta hospilalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drÍgeñc¡as judiciales y/o ateslado y/o copiá del certifcado emitido por l¿
empresa si se lrata de un acodente laboral.. Recibo delpréstamo paqado a la fecha delsiniestro.- Just!ficante de Ia lilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación suslitüiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verfcar su va|dez o alcance

En la conl¡nuac¡ón del s¡nlestro:
- --Táñes dE confirm¡¡lEn dElá-6aja penódrcos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDortura del sln¡eatro:. Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. infome sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
fesoréría General de ¡a Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justitlque al menos 7 dfas de hospita¡ización
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instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
rec¡amaciones y a aceptartas resoluc¡ones que el Defensor delCliente
em¡la y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za ta plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a oko mecan¡smo de solución de conf¡¡ctos,
ni a la prolección administrativa.

El Area de Protecc¡ón a¡ Cliente, actuará en ta resoluc¡ón de las quejEs y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estar¿
a disposic¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en la w€b de ta Entidad
Aseguradora. y que les se¡á facrlitado en cualquier momento.
13,. CLÁUSULA DE INFoRMACIÓN SoBRE PRofEccIóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomilad con lo previslo en la norñativa aplicáble en mater¡a de
protecdón de datos, y especialmente en el Regtarñento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europ€o y del Consejo de 27 de abrit de 2016 relativo a h protección
de las personas flsicas en lo que respeda altratam¡ento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y porel que se deroga la Dkediva 95/4flCE
(Reg¡ameñto General de Protec.¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequlvoc¿ y precisa de lo saguiente:

II{FORJ{ACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOSi
Rosponsable del tratamiento de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NtF
A-28534345
+info: ir¡formac¡ón ad¡cional
Flnalidad del tratamier¡to ds sus datos
F¡nalldad Priñclpal": suscripc¡ón y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: información adicional
LoglÍmaclón para qltratam¡gnto ds sus datos
La basé logal para el lratamÉnto de sus datos es ta ejecuc¡ón dgl contrato
deaogurgen los términosque figufanen las Condicionesde la Póliza. así como
en la Ley de Codrato de Seguro y Lgy de Ordonación, Supervis¡óñ y
Solvenc¡a ds entidades aseguradoras.
+iñfo. info.mación adrcional

Deat¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o coaseguradoras.
r' Pro\,/eedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partñers para la prestac¡ón de algún seNicio relacionado con su conlrato,
empresas kamitadora§ de §iñiestro§ con quieñ CNP Partner§ haya
extemal¡zado dichos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el cone§pondient€ conlrato de trahm¡ento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nlervenido en la mediación
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión administrativ¿ y gestión
centralizada de req]rsos infomálicos.

Transforoncias lnternacioñalss prsvlstas: Salesforce.com EirEA L¡miled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP Panners.
+rnfo: rnformacióñ adic¡onal
Dgrschos
Acceder, rectific¿r y suprimi¡ losdatos, asl como olros derechoscomos€ explic€
en la informacaón adicional.
+inf o: infomación adicional

INFORMACION AOICIOTIAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Re§pgnsable dsl trdtam¡ento de sus datoa
Dato6 de Contecto:
Domicilio: Ca[era de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de P.otección de Datos: dod es@cnppartners.eu
Final¡dad del tratam¡ento

¿Colt qué rinalidad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la 'F¡nalidad princ¡pal',, los Datos personales serán
lratados pala:
. Valorar, seleccjonar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del lest de ¡done¡dad y conveniencia, así

como en su caso mañlener aclual¡zados sus dato§ para este fn;. Súscribar, cumplir y ex¡girel cumplim¡ento detcontrato de segúro;. Geslionar y dar §eguimiento administrativo al con(rato de §eguro hasta la
exlinción de las obligaciones jurídicas de tas partes bajo el mismol. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo elcontralo
de seguro y emitrr recjbos relativos a las mrsmas;. Tramitación de los siniesfos (incluyendo prestación de servicios por
terceras erÍpresas conlratadas por CNp panners para el cumplimbnto del
conlrato de segurc, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los s¡niestros a través de las empresas a ¡as que se hayan extemalizado
tales tuncione§);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas. siniest¡G, prov¡siones témicas e invers¡ones;. Realizar evaluact(mes del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma previa
a la suscripciór del contralo de segu.o o en cuatqujü momeñlo de la
vigencia del mismo, inctuyendo, habida cuenta det interés legftimo que
ostenla la ErÍidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalog pel§onales
con fclEros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cump¡¡r con obligaciones preüstas en la Ley, ¡nc¡úyendo aqLleÍas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al fomador o cuando su
tralamiento eslé basado en una hab¡litación legal;. La realización de estt¡ios de técnica aseguradora en anális¡s de mercádos
objet¡vos y perfilados con fnes aduariales para la determinacrón de la prima
en la suscripcjón delconkato de segu¡o,. Geslionar, en su caso, de forma centralizada ¡os recursos inforÍá¡cos
(apl¡cacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lines administralivos intemos deñtro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a través de correo postat y/o llamada
te¡efónica.

¿Qr¡é tratam¡sntos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Ad icionalrnenle:
r' Sj ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ohrtas

comercaales de CNP Partners por n¡€dios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contralados. información sob.e
las acciones de marketing qLre CNP partners vaya a levar a cabo (entre tas
qL¡e Fodrán fgurar, campañas, proyeclos, §oleos, concurso§. eventos c,e
cualquier tipo y temática), ta reatización de encuestas de satisfacc¡ón y
eñvio de ne$/sletters (todo el¡o incluso por rnedios electrónicos).,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ta etaboración de
perfiles con fnes cornerciales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necEsidades y, eñ su caso, y entrc otras, adecuar las
comunicaciones comercia¡es, diseñar produclos en base de dichas
prefererrcias y necesidades.

¿Ourante cuánto üempo tataremos sus dalo§?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la
relación mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y uña vez linal¡zada, durarfe el plazo de
conseNacjón legalÍ|ente establectdo. Puede mnsultar eñ cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo e¡ectrónico a cualquiera de ¡as direcciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de mr¡tacto del Resporsable de
Tratamienlo.

'/ Si ha dado su coñentim¡ento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofedas mmerc¡ales de CNP Parhers por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados. ¡flformacjón sobre
las ac¿iones de marketing que CNP Pañners vaya a llevara cabo (entre tos
que podrán fgurar, campaña§, proyectos, sorteos, concursos, evento§ a,e
cualquier tipo y temátic¿), la real¡zac¡Jn de encuestas de satisfacción y
envío de ne\¡Eletters (todo ello incluso por medios e¡ectrón¡cos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles
con firEs coanerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las
comunicaciorEs comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecjdos en los dos pánafos anteÍiores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
ei aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos c.uando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info ad¡cional.
Leg¡t¡mac¡ón para 6ltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del corfralo de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalrnenle, sus datos serán tratados por los s¡guienles motivos:

"/ Si ha aceptado la c¡áusula del lratamiento de sus datos para recibir ofertas
comercialesde CNP Partners por rnedios electónicos así como ¡nfomación
sobre productos dist¡ntos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encueslas de satrsfaccjón y ne$/sl€ttec (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tr¿lados para dichas fnalidades.

"/ Si ha aceptado, la cláusula para el tráamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketino con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so, y entre otr¿¡s,

adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en báse de
dichas preferencjas y necesid¿des.

Asi mismo, podremos tratar sLs dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supeñ¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comercialazación a distañcia
de setuicios fnancie.os, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de ¡a Com¡sión,
de 't0 de Octubre de 2014, por elque se complela la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Drect¡va uE
2016/97 sobre distribución de Seguro$, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentcs de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octúbre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
comprünisos por pensiones de la§ empresas con los trabajadores y
benefciarios, así como cúalquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dost¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del gnrpo al que pertenece CNP
PARTNERS para olrecerte infoÍnación comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de inlerñet. y planes de pensiones, infomarle sobre
accioñes de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

soneos, concursos, eveñtos de cualquier tipo y temática) asi como envfo de
newsletters, poÍ cualquier medio (entre otros, postal, teiéfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAU I ION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicanEnle los tendrá CNP
PARTNERS

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transforñacjón.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Sa¡esforce,
solo se llevará a c¿bo siempre y cúando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Saleslorce, qLre olrecen un
nivel de prolecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas pam salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un tJturo en nueska web:
https:#www.cnppartners.es/politicá-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners está tratando datos
perconales que les conciemañ o no.

Las persoñas iñteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derécho de accoso) asi como a soliclar la reclificación de los datos inexactos
(dsrecho ds rect¡f¡cación) o en su caso- su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fiñes que f.leroñ recogidos
(derecho de supresióñ).
En determinadas circunstancias. los interesados podrán solicitarla limitación del
tralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservare¡'fros para el

ejercjcio o la defensa de reclamac¡ones (der.cho a la l¡mitación dol
tratam ¡snto),
En detem¡nadas c¡rqunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón partlcula¡, los ¡nterssados podrán oponerBo al tralamionto de
sus datos. Ct{P Partns6 dgjaÉ ds tratar los datos, salvo que obedezcan a
motlvoE legitimos o el gjerc¡clo o defensa do pos¡blea rsclamáclones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
.evocac¡ón del consenümiento)
En el cáso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorecho a la portabilidad de lgs datos), se podrá real¿a.. pero siempre que
cumplan con los requis¡tos para que se púeda ejecúar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemp¡o, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡enle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticron@cnppartners.eu indicándonos que es lo que nec€sita en
relación con sus datos.
Si prerlere env¡arnos su petición por coffeo ordinario:

CNP Palners de seguros y reasegu¡os S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 [¡adrid
Por favor. no olvide indicarque se pone en conlacto con nosotros en relación a
Ia protecc¡ón de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email
proteccioñdelcliente@-enprañnels C! o a través de un escnto en el domicilio
antes indicado pero dirigijo al Lrea de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de proteccjón de datos que es la auloridad
encaEada de velar por el oJmplimienlo de sus derechos en esta mateÍia. En su
pfu¡na web puede enconlrar ¡nformación adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos. Ie adjuntamG un link a su página r¡¡eb:

httpsi/ av v.agpd egporlalwebagpd/index-idesidphp.php
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F.M d. U!&d r@ ¡.319 lb,o 3.991 úÍdol LbE & Seoddes, ro¡o I95 hol. ¡'3¿.2ú lÉ l!lUF A ?363¡3,t5 CLvé Adw¡ oGSFP C0559.60001

EUROGUA n!RAL MED|AoóN oPEF¡DoR DE BAhna sEcuRos vtNclllAoo s.t. i¡*rio ( d Ri!6r,0 adhiñ€rdM Elred do mrl€d0,6d€ egl,rc 6l..l¿!é ov-oo37 -atf 3{56636t1

§1'.,*. ^



ffi*."r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

IIO¡IBflE DE t¡ ASEGUNADOf,¡ CNP PARTNERS OE S
MEü¡oO¡ EURoCCJA RUML MEoraCtoN Opdádor d3

EGLROS Y REASECUROS, SA,
Beastouc Vh.uládo s t.,6ñ

S¡ J.dtm. ?1 . 200r ¡ Mdnd lE+¡!4 N¡TURÁLE¿ úEL RlESoo cUEt€RTo NoVdó
CONCIPÍO POR EL CUAL SE ASE6U{A PÚ&áIa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORf{ACIO QUE A CONTINUACIOT{ SE DETALLA Y, E¡I EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos TRATAM|ENToS DE sus DATos coNFoRffE sE tt¡Dtca A coNTtituactóN:

> oebe at¡torlzaf ol uso dg Sua ddos de salud on cáso do slnlestro. para la tramltaclón. oeritación v llouidac¡ón del mlsmo. dadg qus do
lo contrado no !e oodá o¡ocutaf el contrato:

Ü Aceplo, confoÍme a lo anterior, al tratamienlo de los datos de salud para la eiecución de¡ contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedo. de CNP Partners para la tramitac¡ón y liqu¡dacióñ del s¡niestro.

- S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remitile ofertas comerciales de CNp patners por medios eleclrónicos, asi como infor-
maciÓn sobre productos dislinlos a los contratados, información sobre las acciones de ma.ketang que CNp partneB vaya a ¡levar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, §oneos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de enqJeslas de satis
facc¡ón y envio de ,ews/elters (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratam¡enlo de m¡s datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nfomación sobre produclos distintos a los con,
tratados, §obre acciones markeling, real¡zac¡ón de encueslas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios etectrónicos).

! Si acepta lo sigr.liente, sus dalos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que perlenece CNp parlners. para que le puedan ofrecer
informaciÓn comercial sobre sus productos y servicios, real¡zac¡ón de acciones de markeling de cua¡quier tipo (enlre otras. campañas, proyeclos,
sorleos. concursos. evento§ de cualquier tipo y temática). asi como envfo de news/etters. por cualquier med¡o (entre otros. poskl, leléfono. e-
mail) +info información adicional

tr Aceplo la comunacación de mis datos a ¡as empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

, Si acepla, sus dalos podrán ser ttatados para la elaboración de perfles con lines comercia¡es y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, dtseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

Ü Acepto e¡ tratamiento de mis datos para la elaboración de perliles con f¡nes comerciales y de marketing.

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las COI{DICIONES PARTICULARES y por tos anoxos y Apóndtcés que em¡ta ta
Entidad As€guradora, y que, en su conjunto, coóstituyén el Contrato de Seguro, careciendo de valor y electo por ssparado. Las cláusulas de las
CoND¡clONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modlricadas po. est¡s cot{DlclONES PARTtcuLARES. En caso ds d¡screpancia entre to
6tábl6cido s¡ las coNDlc¡oNEs GENERALES y lo pectado en las co olcloNEs PARTICULARES, prevalecerán éstas sobr6 aqué as, salvo que d¡cha
d¡scaopancla detive de paclos conlra la l6y, la moral o el ordon públ¡co¡ en cuyo caso so ontsnderán nulos de plono derechg. lgualmento las prcseriles
CONDlClot{ES PARTICIJLARES son emltidas tomando coño base las declaraciones del tomador, olcuestionario méd¡co o or! cásode serasi roquerido
por la compañia a§Eguradora de acuerdo con lag pruebas que se corsideren necesarias para ura corecta valoaaclón dol riesgo.
A los efectos de lo d¡spuosto en los art¡culo6 122 y 121d€¡ Reglamsnto do ordenación, Supsrv¡sión y Sotvencia de las E;t¡dades Ascguradoras y
RoaseguEdoras, aprobado por Real Decreto 10602015, de 20 de nov¡ombre, ambos incluidos, elTomador del sqguro roconoce haber rec¡bido, en ta
ñi6malecha y con anlsr¡oridad a la celeblac¡ón delprosente contrato, Nota lnfomaüva comprens¡va detodo6los aspectos rclat¡vosal preggnteseguro
que se contomplan en los cllados preceptos reglamentarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR OUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANIERIORIOAD.

Le¡do y conlonno,

Hecho por dupljcado, En l0 hojas ¡nseparables sxped¡das por ambas caras, en VILLAMUELAS, a 04 de Diciembre de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Oirector General Adjunto
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PA,RTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rect Debn Mandate

Referencla de la orden de dom¡ciliación
Mand¿tc Referenae

206833081 0002000000005861 01

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

ADR¡AN BERMUDEZ HERNANDEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lgAN del Deudor
Ac.ount number - |BAN ofthe Debtor

ES42 3081 0200 1734 1285 2117

swFr / Btc

BCOEESMMOsl

drlm¡smo. ñip€rjuic¡o alsüno €n tor irr.rclrr d.t deudor.
tMrcRrANr NolcE rh. d.btot ¡t ¡atotud thtt th¿ rbovc c..d¡¡ot ldénttflet tuy diae¡, bt ch¿astng úe altin.ts codr 6affx) ¡r.tded ¡h¿rétn, w¡th rh¿t us.d by ¡he ct.dltor

Nombr€ de la callc y númaro
Stfee¡ Name ¿nd numlrer o{ thc Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad

28014 MADRID

Paí§

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la firma del p.esente formulario de ordeñ de Dorñiciliacróñ, usted autoriza a cñP PARTNERS de seguros y Reaseguros, s.A. ¿ env¡ar órdeñes ¿ sLl
entid¿d finan(¡era, para ¡d€ud¿r en 5u cuenta los impones qu€ se devenguen como consecu€ncia de este (ontrato y, asimismo, áutorza a su ent¡d¡d
f¡nanoera para cargar eñ su cuent¡ los importes debidamente notifi<ados por cNP PARTNERS de seguros y ReasegLrros. s.A. como parte de sui der€chos. el
d€udor está ¡eqitimado al .eembolso por su €ntidad en los térm¡nos y Eondi(ion€r del contrato suscr¡to aon la m¡sma. La soli«tud de reerfibolso deberá
efe(lu¿r3e dentro de las ocho señán¿s que siguañ a la fe(ha de adeudo en cuenta, Puede obtener informaaión ad¡(ional sobr€ sus dere(hos eñ su €ntidad

8v s¡qñ¡ñg ¡hÉ me4daae fotñ. you ¿uthonze cNP PAATNERS d.segufis / R.¿s.guñs, s,A.to teDd ¡ñ ru.t@nt ao four baot b debit youraccount th¿ ¿ñount, ¡hat accrué a, z rcruttol ¡h¡5 co'¡ta" aod aLo vou ¿utho.¡ze voÚ¡ baak ¡o deb¡t vouf..@unt lo accoftta¡.e with ¡h¿ ¡r ¡rc¡ioñ| duty not¡tied f¡om cNp pa¿fNf¡s de seguros f R.zregu.o;, 5,a As p¿.t
of vout ¡¡ghrt vou ar¿ eD¡¡¡led t 2 Etu.d f¡orn lout tÉók undet ¡he te.ns ¿dd .odd¡¡t:ons of you. ag..eñ.nt vtth you. bañ*. a r.tnd must b. d¿¡ñ¿d wnh¡n etght wék. ,án¡¡gLoñ 

'he 
dat' oa whkh rout¿c.ount Mt debh.d You..¡ghtt resald¡ng ¡h. ñ¿nda¡e a.e expt¿¡n.d ¡n a st¿¡¿ñen¡ th¿¡ lou an oba¡ñ toñ rcurbzD*.

n

Tipa dr pago: Pago recurr€nte
TWe of payment Recu¡rent parnent

Lugar
Fecha (DDM[4AAAA)

Da.c (DDMMWYY)

04112D019
Firma deldeudor
s¡gna¡urc of the D.btot

Por favol devolver at CARRERA DE sAN TERóN|Mo, 2t _ 28014 MADRTD
P/eate, retum ao Crcdttot address

Elemplar paru el Acrcedor

M¡¿id. ¡oño a itg. tihm r.lll,. s r. dct L,t.; dc Sri.d¡dc.lorD tr: hor. i" 3¡ 2¡0 tÚ 11 NIF A ¡t51,¡l4J CI¡\.Adü! DCSFp

¡tiunos r r¡¡s¡cunos. s ¡ r-".o, &SmJcrd.'ño tt- l30r,t MADnl.}l A) I +3,l4il4l¡l¡,0 F +r,l01§2.1,t0¡ §+

CNP

Nombre delAcreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentifcaclón dal Acre€dor


